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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
	FECHA DE INGRESO:
	28/08/2019

	FECHA DE INFORME:
	04/09/2019

	PROYECTO:
	EXTRACCIÓN DE MATERIAL SELECTO PARA USOS CONEXOS

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	RESTAURANTE E INVERSIONES MANA, S.A.

	CONSULTORES:
	FRANKLIN VEGA PERALTA (IAR-029-2000) Y ROSA LUQUE  (IRC-043-2009)

	LOCALIZACIÓN:
	BARRIADA PUNTA DELGADITA, CORREGIMIENTO SAN MARTIN DE PORRES, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

El proyecto EXTRACCIÓN DE MATERIAL SELECTO PARA USOS CONEXOS, se desarrollará en Barriada Punta Delgadita, corregimiento San Martin de Porres, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, dentro de la finca registrada con Código de Ubicación 9911, Folio Real Nº 467848 (F), la cual sostiene una superficie de una hectárea cuatro mil novecientos noventa y cuatro metros cuadrados y veintiún decímetros cuadrados (1 ha 4,994 m² y 21 dm).
El proyecto consiste en la extracción de material selecto para ser utilizado como sub-base en diferentes calles, barriadas y residenciales así como también en otras actividades constructivas conexas.
Contará con un solo frente de trabajo para la extracción siendo este a través de la carretera principal. Se plantea que en un tiempo mínimo de 18 meses se cumpla con el tope de la extracción que es de unos 80,000 metros cúbicos aproximadamente.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 
VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “EXTRACCIÓN DE MATERIAL SELECTO PARA USOS CONEXOS” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el articulo 2 del Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:
· El código de ubicación de la finca, presentado en la solicitud de evaluación, no coincide con el certificado de propiedad.
· El sello de notaria presentado en el documento de solicitud de evaluación, es ilegible. 
· La solicitud de evaluación no establece, la dirección apartado postal y dirección electrónica en que puede ser localizado y en donde desea recibir sus notificaciones personales y electrónicas, como lo establece el artículo 38, del decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.
· Los mapas presentados en los contenidos mínimos: 5.3.2 Mapa de Ubicación Geográfica Escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto (pág. 16 y 56), son poco legibles, no establecen valores de la cuadricula que permita verificar que cumpla con la escala establecida y no delimitan el polígono del proyecto. 

· El Plan de Trabajo (Pág. 58 y 59), menciona que el área de la finca a extraer es de un área de 1 ha + 4872.92 metros cuadrados, sin embargo esta no se delimita en mapa ni se presenta croquis del mismo.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “EXTRACCIÓN DE MATERIAL SELECTO PARA USOS CONEXOS”, promovido por RESTAURANTE E INVERSIONES MANA, S.A.
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